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VISTO:
que por Resolución Decanal N° 0638/2019 de fecha 18 de Junio de 2019 se designa

el Jurado encargado de valorar los méritos del trabajo de Tesis Doctoral en Historia
presentado por la Licenciada María Virginia Pisarello, titulado según R.D. N° 0008/2018:
"Las estrategias de partida al exilio desde Santa Fe, 1973-1983"; y

CONSIDERANDO:
que el mismo se ha expedido con fecha 15 de octubre de 2019 dando

cumplimiento con lo establecido por el Artículo 20 del Reglamento de Doctorado
(Resolución HCD N° 158/15 aprobado por RHCS 520/15);

LA DECANA de la
FA ULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RE S UE L V E:

ARTICULO 1°: DAR POR ACEPTADO el trabajo de Tesis Doctoral de la Licenciada
María Virginia Pisarrello, titulado según R.D. N° 0008/2018: "Las estrategias de partida al
exilio desde Santa Fe, 1973-1983".-

ARTICULO 2°: FIJAR el día Viernes 25 de Octubre de 2019, a las 10:30 horas, en la
Sala Luly Horenstein de Posgrado de esta Facultad, como fecha y lugar para la defensa oral
por parte de la Licenciada María Virginia Pisarello, de su trabajo de Tesis Doctoral.-

ARTICULO 3°: Comuníquese y m'chívese.-

CÓRDOBA, 1 5' oeT 2019
RESOLUCION N°: 2 5 O
ng

Dr. A. SEBASTIÁN MUÑOZ'
SECRETARIO DE POSGR~DO

FACl/lTAO DE FILOSOF!A y HUMANIDADES
U.N.C.

C¡::CANA
Facultad de Fiio~ofía Y Humanidades

U.N.C.
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